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JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 955 00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

parte ejecutante, con fecha de emisión no mayor a un mes a la de 

este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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